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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDElV de 19 de diciembre de 1961 por la que se descali

fica la casa barata numero 12 de la calle de Garcia 
Morato, de Palencia, solicitada por don Octavio Franco 
Calzada 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Octavio Franco Cal
zada solicitando descalificación de la casa barata número 12 
de la calle de Garda Morato, del proyecto aprobado a la 
CooperatIVa de Palencia para la construcción de casas baratas, 
de dicha capital; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
cione~ legales de aplicaCión al caso, 

Este Ministerio ha disDuesto descalificar la casa barata nú
mero 12 de la calle de Gal cía Morato. del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Palencia pam la construcción d,e ca.,as ba
ratas, de dicha capital, solicitada por don Octavio Franco Cal
Zaca, quedando obligado el propit'lario de la finca descalificada 
a respetar las normas . generales que determinan las condiciones 
mmimas de estructura actual de las fincas que constituyen la 
barriada. 

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos. 
Dio~ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1 !J61. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

~lmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se vincula 
la casa barata n1imero 7 de la calle de Aben Humeya, 
de Granada. a favor de doña ["laria ArteWJd Fernández. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doüa María Arteag-a Fer
nández, en solicitud d2 que tn lo suc2sivo se le considere pro
piotaría de la easa barata número 7 del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopé:ra, ~oy número 7 de la calle de 
Aben Humcya, de Gra!1étda; 

Vistas las disposicion~s bgalc::; aplicables al caso, 
Este Mmist2ria 118. dispursto dl clarar vincuiada a doña MarIa 

Art,a:sa F'ernan,kz la casa lJaraLa y su ten'~no número 7 del 
proyecto aprObado a doüa Blant'a Jiménéz Lap2ra. hoy nú· 
m~ro 7 de la calle 12 Ab2n Hluncya. de Granada, que es la 
finca número 16.330 del R~:; istro de la Propi~dad de Granada, 
lollo 67 vuelto. inscripción terC' '!''l. libro 652. 

Lo dig-o a V 1. pam su conocimi"nto y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aÚDs. 
Madrid. 19 de diciembre de 1961. 

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se vincula 
la ca~a barata número 17 de la calle de Mallorca, de 
Be-nimaclet (Valencia), a favor de don Pascual Asins 
Za.nÓn. 

Ilmo. Sr.: Vista la inst.ancia de don Pascual Asíns Zanón 
en solicitud que en 10 SUCE'sivo se entiendan con él las noti
ficaciol1eH nece~arias para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Es
tado correspondH'nte a :a casa barata número 1 del proyecto 
aprobado a la Cooperat.iva de Casas Baratas «Empleados de 
la C T. F V.». ",efialada. hOy con el número 17 de la calle 
de Mallorca, de Benimaclet (Valencia>; 

Vistas las di~posicíone~ legales aplicables al caso, 
Este Mmisterio ha dispuesto dec:arar vinculada a don Pas

cual Asi.n~ Zanón la casa bal8ta y su terreno número 1 del 
proyecto aprobado a la {(Compañia de Tranvias .Y Ferrocarri
les de Valencia, S A.». hoy número 17 de la calle de Mallorca. 
de Benimaclet (Valencia) . que el> la finca número,28.159 del 
Registro de la Propiedad d~ Occidente de. Valencia. folio 45 
vuelto, inscripción segumia. tomo 468. libro 335 de afueras. 

Lo digo a V. 1 pr.ra ,;u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos nflOS. 
Madrid, 19 de diciembre de 1961. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se descali
fica la casa barata número 14 de la calle de García Mo
rato. de Palencia, solicitada por don Andrés Benito del 
Castillo 

Ilmo. Sr.: Vista la instan:cia de don Andrés Benito del Cas
tillo solicitando descalificación de la casa barata número 2 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de 
Palencia. señaiada hoy con el número 14 de la c.lllle de Garcia 
Morato. de dicha capital: 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 .Y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministe¡'io ha disDU8sto descalificar la casá barata cons
t,ruída en la parcela nún1ero 2 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casa~ Bal atab de Palenda. hoy número 14 de 
la calle de Garcia Morato, de dicha capital. solicit¡¡da por don 
Andrés Benito del Castillo. quedando obligado el propietario 
de la finca descalificada a respetar las normas genera!e& que 
determinan las condiciones minimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada 

Lo digo a V I para bU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde [, V. 1. muchOh afio::.. 
Madrid. 19 de diciembre de 1931. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Naciol1al de la Vlvienda. 

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanizacion por la 
que se convoca concurso para la concesión de aprove
chamientos agríCOlas en el polígono «San Vicente», de 
Badajoz. 

La Gerencia ele UrbanizaCión. en uso de las fs.cultades que 
le otor;;a la Orden d:! ¡Vlinisterio de la Vivlc:nda de 21 de abril 
de 1961. hace pública la convocaLoria de Ull concurso para la 
concrsión del aprovechami2nto provisional y exclu;, ivam?nte 
a;;ricola, sin perjuicio de su dest.mo urbanístico. de las parc~las 
2 y 6 del poli ~ono «San Vic?nte», sito ~n el término mUnlc!pal 
de Badajoz con una ext sn,¡ión resp oCtl'Jarn:ont". de ssi:; hsc· 
táreas siete' áreas y di8cLicte csntiárcas (6-07·17) y dos hectá
reas cinCUenta y cuatro áreas y once có.ntiúrE·as (2-54-11 i 

Las proposiciones, que se admitirán hasta el t.ri-:;ésimo día 
hábil. cllnt,ado a partir del si:;uiente al e11 qu:, concluya 13. in
serción de e5te anuncio en el «(Bol~'tin Olhal del Estado}) y en 
el de la provincia d~ Badajoz S2 presentarán en la G erencia 
de UrbanIzación (planLa s::'ptinn dd Mieistsrio de la Vivi:cn
da. plaza de San Juan de la Cruz. número 2. Madrid) v en la 
Delegación Provincial de dicho Ministerio en Badajoz. calle 
Menacho. númcro~ 9 y 11. 

Los pli2g0b de con:iiciones del presente concurso estarún de 
manifi2sto en la Ger.:ncia de Urbanización y en la D 21egacíón 
ProvinCial antes citada. durante las hotas d2 oii::ma. 

Las pasonas o Entida:ies QU2 d:,se('n tom:J.l' parte en el 
concurso d2berán pr2scntar sus proposICiones. r. int~'-:;r¿das con 
arreglo a la Lsy de Timbre del Zst9.do. en un sobre cerrado. que 
podrá ser lacrado. en el que fi'sure la iU3cripción «ProposiC'ión 
para tomar parte en el concurso para la conc?sión de ap:'ove· 
chami2nto a?,Ticala de 103 terrenos sitos en ti po!í ,ono de «San 
Vicente». de Badajoz. y contendrá 103 document.os que se de
terminan en la condición cuarta del referido pli2g0 de condi
ciones 

La oferta económica se redactará en el modelo que ss adjunta. 
El acto de apsrtura de proposicion:s ssrá púolico y tendrfl. 

lugar en la Gerencia de UrbanizClción, ante la, Mesa establ~cida 
en' la condición sexta del pli2:;O de condiciones. a las' doce horas 
del quinto dia hábil sl~uiente al en que se cumplan treinta, 
tambi én hábiles. de la última publicación ant~s mencionada. 

El canon anuRl que sin'a d,. tipo a ia lÍcitJ.ción eJ de treinta 
y seís mil cuatrocientas dlscisi,te p3setas con cuarenta y CinCO 
céntimos .36.417.45 pEsetas) para la parcela 2. y de quinc2 mil 
doscientas cuarentá y una pesetas con vfintisüs csntimos 
<15.241.26 pesetas) para la parc21a 6 y las cuantías de las fi::1ll
zas provisionales, de di2ciséis mil tresci"ntas nOVEnta y tres 
pesetas con cmcuenta y seIS céntimoS (H>.393.56 pesetas> y de 
seis mil ochocientas sesenta p2set¡_~ con noventa y siete cén
timos í 6.860,97 pesetas). reop:ctivamcnte. 

La a.djudic:lción se hará aprsciando de manera discrecianal 
cuál sea la proposición que, atendido lo que establózca el pli2g0 
de condiciones, se considere más conveni2ut3i sm que consí
gui~ntemente sea preciSO ef~ctu3.r la misma a favor de la pro
posiCión que en razón del precio sea más ventajosa. 


